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López Obrador
estará hoy en SLP

El presidente del Comité Ejecutivo Ncional de MOREENA, Andrés ManuelLópez Obrador  suscribirá un Acuerdo de
Unidad por la Prosperidad del pueblo y el Renacimiento de México.

Severa crisis de seguridad y
credibilidad del transporte
público en SLP: Desfassiux

Sergio Desfassiux Cabello.

Obligación de los Estados promover, respetar
y garantizar los derechos humanos: STJE

 

El Magistrado Presidente del STJE, Juan Paulo Almazán Cue,, puso en marcha la jornada de capacitación en
Derechos Humanos, a funcionarios del Poder Judicial del Estado.

Andrés Manuel López
Obrador, presidente
del Comité Ejecutivo

Nacional de MORENA, estará
hoy en San Luis Potosí, en
donde suscribirá un Acuerdo
de Unidad por la Prosperidad
del pueblo y el Renacimiento
de México.

El evento está programado
a las 14:00 horas en la Plaza
del Carmen, en donde se
espera la asistencia de un
considerable número de
potosinos que simpatizan
con el político tabasqueño.

Durante este domingo, el
dirigente de MORENA estará
por la mañana en la ciudad
de Querétaro, en el Jardín
Guerrero, y al termino de ese
evento viajará con destino a
San Luis Potosí.

El acuerdo de Unidad por la
Prosperidad del pueblo y el
Renacimiento de México es
para lograr, entre todos y des-
de abajo, de manera pacífica,
la transformación que nece-
sita nuestro país.

Ayer estuvo en Oaxaca, en
donde recordó que un 18 de
marzo, pero de 1938, Lázaro
Cárdenas expropió el petró-
leo para beneficio de los mexi-
canos.

“Ahora estos traidorzuelos

El pleno del Congreso
del Estado aprobó por
mayoría el Punto de

Acuerdo presentado por el di-
putado Sergio Desfassiux
Cabello para exhortar al Titu-
lar de la Secretaria de Comu-
nicaciones y Transportes,
Ramiro Robledo López, así
como al Titular de la Secreta-
ria del Trabajo y Previsión So-
cial, Manuel Lozano Nieto, a
que implementen acciones
necesarias para que las Em-
presas de Transporte Públi-
co del Estado de San Luis
Potosí respeten la jornada de
trabajo de ocho horas de los
operadores, así como tam-
bién que todos gocen de las
prestaciones de ley.

En su exposición de moti-
vos, el legislador señala que
los conductores del servicio
público trabajan sin presta-
ciones de ley, como Seguro
Social y se encuentran en pé-
simas condiciones laborales,
lo que se agudiza con las ex-
tensas jornadas de trabajo
que tienen día a día, provo-
cando severos percances en
la vía pública dañando la inte-
gridad del pasajero y del tran-
seúnte.  “El transporte públi-
co de San Luis Potosí, atra-
viesa por una severa crisis
de credibilidad y seguridad
ante miles de potosinos, los
hechos en los que se ven
involucrados diariamente,
restan confianza para su uso
cotidiano, pues nadie está
ajeno a presenciar algún per-
cance protagonizado por es-
tos automotores en las con-
curridas vialidades de la ca-
pital potosina”, indica.

Señala que de acuerdo a

lo han vuelto a entregar. Ha-
cemos el compromiso con
los que han luchado por man-
tener los bienes, les decimos
que cuando triunfe nuestro
movimiento revisaremos las

reformas y el pueblo decidirá
lo que más nos conviene a
todos”, expresó.

López Obrador recordó al
líder social oaxaqueño, Ri-
cardo Flores Magón, quién

decía que “solo el pueblo
puede salvar al pueblo” y,
agregó, “solo el pueblo orga-
nizado puede salvar a la na-
ción”. Resaltó que esa es la
razón principal del acuerdo.

Óscar Bautista Villegas.

Se entregarán buenas cuentas
a los ciudadnos: Óscar bautista

El respeto de los dere
chos humanos me
diante la aplicación de

los tratados internacionales
es un tema que no solo com-
pete al juzgador sino a la so-
ciedad en general porque su
implicación va más allá de
solamente  abordar temas
que atañen a la libertad, la
justicia y la paz que debe te-
nerse en el mundo con base
al reconocimiento de la digni-
dad humana, expresó el ma-
gistrado Juan Paulo Almazán
Cue, Presidente del Supre-
mo Tribunal de Justicia en la
apertura de una jornada de
capacitación en esta materia
a funcionarios del Poder Ju-
dicial del Estado.

Agregó que “las implica-
ciones más relevantes del
Derecho Internacional en ma-
teria de derechos humanos
se refieren a las obligacio-
nes de los Estados a través

cifras emitidas por la Secre-
taría de Comunicaciones y
Transportes derivadas del
proceso de Revista 2016, en
San Luis Potosí y zona metro-
politana operan mil 153 auto-
buses de transporte, de los
cuales mil 130 están en con-
diciones tanto físicas como
mecánicas para ofrecer un
servicio eficaz y de calidad a
la ciudadanía, es decir, el 98%
de los camiones son aptos
para transportar y transitar por
las calles y avenidas de la
mancha urbana.

Sin embargo, añade que
pese a las alentadoras ci-
fras, durante los primeros
ochos meses de 2016, de
acuerdo a los registros de la
Dirección General de Seguri-
dad Pública Municipal en el
Departamento de Hechos de
Tránsito Terrestres, los ca-
miones urbanos fueron los
actores principales de alar-
mantes accidentes viales que
dejaron cuantiosas pérdidas
económicas y personas gra-
vemente lesionadas.

 

de sus instituciones de asu-
mir la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y ga-
rantizar los derechos huma-
nos con acciones que facili-
ten su disfrute”.

Esta capacitación en la que
part iciparon magistrados,
jueces y personal jurisdiccio-
nal consistió en la impartición
de la conferencia “La Aplica-
ción de Tratados Internacio-
nales en Materia de Derechos
Humanos”, la presentación
de diversas plataformas de
información  y distribución de
material de consulta; activi-
dad que fue organizada por la
Comisión de Ética del Supre-
mo Tribunal de Justicia del
Estado y el Centro de Ética
Judicial A.C.

En su exposición, el Doctor
Emilio Mauz Ratz, experto en
temas de derecho internacio-
nal y derechos humanos, ex-
puso sobre la interpretación

y aplicación del derecho in-
ternacional en nuestro país,
el cual ha adquirido cada vez
mayor importancia tanto por
el crecimiento exponencial de
los tratados adoptados por
México, como por el mandato
constitucional que desde el
año 2011 tienen todas las
autoridades de los tres pode-
res y niveles de gobierno de
aplicarlos para garantizar los
derechos humanos.

La relevancia de este tema
se resume en que los trata-
dos internacionales pueden
contener disposiciones que
amplían el derecho de los
particulares y ante ello, las
autoridades, en esta caso los
juzgadores, deben buscar
una interpretación que armo-
nice lo que establecen nues-
tra Constitución y los trata-
dos que otorguen la mayor
protección a las personas,
finalizó.

El consenso, el diálogo
y la suma de volunta
des, han sido las prin-

cipales herramientas de la
actual legislatura local para
sacar adelante el trabajo y
las iniciativas que permitirán
garantizar una mejor convi-
vencia de la ciudadanía, ase-
guró el presidente de la Co-
misión de Gobernación del
Congreso del Estado, dipu-
tado Oscar Bautista Villegas,
al tiempo de reconocer que a
pesar de la complejidad en la
conformación de la legislatu-
ra, es un hecho que en su
momento se van a entregar
buenas cuentas a los
potosinos.

El legislador aseguró que a
pesar de enfrentar práctica-
mente un año preelectoral, el
trabajo del Congreso del Es-
tado, no se frenara, pues re-
cordó que en el caso particu-
lar de los legisladores que
tenga aspiraciones para bus-
car la reelección deberán de
solicitar licencia con tres me-
ses de anticipación a fin de
garantizar una mayor trans-
parencia, honestidad, equi-
dad y legalidad.

En este sentido, expuso
que “este ha sido un Congre-
so del Estado con un estilo
diferente a todas las legisla-
turas anteriores, sobre todo,
considerando que es más
complicado alcanzar acuer-
dos entre los 9 partidos polí-
ticos representados en esta
soberanía, aunque lo más
importante es que esto no ha
sido una limitantes para sa-

car adelante las reformas e
iniciativas importantes que
se ven traducidas en un ver-
dadero beneficio para los
potosinos”.

 “Lo que más nos importa
es cumplir los compromisos
que hicimos con la gente y
seguir trabajando por San
Luis Potosí. Además afortu-
nadamente se han sacado
adelante temas relevantes
como en el tema electoral, en
donde las reformas de carác-
ter constitucional se logró
garantizar la paridad de gé-
nero.”, afirmó.

El diputado Oscar Bautista,
reiteró que más que estar
pensando en que será este
2017, un año preelectoral, los
diputados de la actual legis-
latura deberán asumir su
compromiso por sacar ade-
lante los temas que se en-
cuentran pendientes para que
al final de la legislatura se
haya entregado buenas cuen-
tas a los potosinos.

 

Las diputadas que inte
gran la Comisión de
Transparencia y Acce-

so a la Información Pública
del Congreso del Estado pre-
sentaron la iniciativa que pro-
pone expedir la Ley de Pro-
tección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obli-
gados del Estado.

Esto, a efecto de concurrir
en la garantía de protección
de datos personales en po-
sesión de los sujetos obliga-
dos y cumplir con el mandato
legal establecido en el artícu-
lo segundo transitorio del
decreto por el que se expide
la Ley General de Protección
de Datos Personales en Po-
sesión de Sujetos Obligados,
por el cual, las leyes vigentes
de las Entidades Federativas
en la materia deberán ajus-
tarse a las disposiciones pre-
vistas en la nueva norma en
un plazo de seis meses si-
guientes contado a partir de
su entrada en vigor.

Se establece que a partir
del 8 de febrero de 2014 ini-
ciaron su vigencia las modifi-
caciones constitucionales en
materia de protección de da-
tos personales; de aquí las
materias relacionadas con el
derecho de acceso a la infor-
mación, como lo es la de pro-
tección de datos personales,
se fijan como concurrentes,
es decir, que en tales mate-
rias inciden simultáneamen-
te los órdenes federal, de las
entidades federativas y de los
municipios.

Con ello, dijo que se esta-
blece un nuevo parámetro de
configuración normativa tan-
to para la federación como
para los Estados, pues las
materias de Transparencia
Gubernamental; Acceso a la
Información; Protección de
Datos Personales y Archivos
dejan de ser materias coinci-
dentes clásicas

Demandan
proteccion de

datos personales


